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Bogotá D.C. 

Señor
JULIÁN VALENCIA
Correo E.: juli.charry1131@gmail.com
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRANSPORTE – SERVICIO INDIVIDUAL DE PASAJEROS – Vida útil.
Radicado No. 20243030919352 del 04 de junio de 2024.
Radicado No. 20243031252242 del 30 de junio de 2024.
Radicado No. 20243030105053 del 21 de agosto de 2024.

Respetado señor Valencia, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones,  se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con los Nros. 20243030919352 del 04 de
junio de 2024, 20243031252242 del 30 de junio de 2024 y 20243030105053 del 21 de
agosto de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“… solicito se me brinde una aclaración respecto a cuanto es la vida útil o tiempo de
uso de los vehículos del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual
de Pasajeros en Vehículos Taxi,  debido a que en el decreto 1079 de 2015 no hace
ninguna aclaración y en la ley 769 de 2002 tampoco.”

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.
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Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 

Marco normativo

La Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se
redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se
reglamenta  la  planeación  en  el  sector  transporte  y  se  dictan  otras  disposiciones”,
establece:

“Artículo 6. Inciso 1º modificado por la Ley 276 de 1996, artículo 2º. Reposición del
Parque Automotor del Servicio Público de Pasajeros y/o mixto. La vida útil máxima de
los vehículos terrestres de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto será de
veinte  (20)  años.  Se  excluyen  de  esta  reposición  el  parque  automotor  de  servicio
público  colectivo  de  pasajeros  y/o  mixto  (camperos,  chivas)  de  servicio  público
colectivo  de  pasajeros  y/o  mixto  del  sector  rural,  siempre  y  cuando  reúnan  los
requisitos  técnicos  de  seguridad  exigidos  por  las  normas  y  con  la  certificación
establecida por ellas. (…)”. (SFT)

Por otro lado, el Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Transporte”, preceptúa lo siguiente frente al servicio público de
transporte terrestre automotor individual:

“Artículo 2.2.1.3.3. Modificado por el Decreto 2297 de 2015, artículo 2º. Servicio público de
transporte terrestre automotor Individual de Pasajeros en los niveles básico y de lujo. El
Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en los niveles básico y de
lujo,  e  aquel  que  se  presta  bajo  la  responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte
legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, en forma individual,
sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino. El recorrido
será establecido libremente por las partes contratantes.

(…)

Artículo 2.2.1.3.5.1. Permanencia en el servicio. Los vehículos destinados al Servicio Público
de  Transporte  Terrestre  Automotor  Individual  de  Pasajeros  en  Vehículos  Taxi,  deberán
permanecer en este servicio por un término no menor de cinco (5) años contados, a partir
de la fecha de expedición de la respectiva licencia de tránsito, fecha a partir de la cual,
podrán solicitar el cambio de servicio, el cual se tramitará conforme a las disposiciones
vigentes sobre la materia y su reposición deberá efectuarse con un vehículo nuevo. 

(…)” 
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Desarrollo del problema jurídico.

El  Decreto  1079  de  2015,  establece  que  el  Servicio  de  Transporte  Público  Terrestre
Automotor  Individual  de  Pasajeros  en  Vehículos  Taxi,  es  aquel  que  se  presta  bajo  la
responsabilidad  de una empresa  de transporte  legalmente  constituida  y  debidamente
habilitada, en forma individual, sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el
lugar o sitio de destino las empresas. Norma en la que, además, se establece que los
vehículos en esta modalidad deberán permanecer  en este servicio por  un término no
menor de cinco (5) años, fecha a partir de la cual, sus propietarios podrán solicitar el
cambio de servicio.  

Por su parte, la Ley 105 de 1993 dispone que los vehículos en las modalidades de Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Colectivo de Pasajeros, Pasajeros por Carretera
y Transporte Mixto, tienen una vida útil máximo de veinte (20) años, a excepción de los
vehículos de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto (camperos y chivas) que
prestan el servicio al sector rural. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al único interrogante. 

En  atención  a  su  interrogante,  es  preciso  señalar  que  no  existe  disposición  legal  o
reglamentaria que establezca un término de vida útil para los vehículos en la modalidad
de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros - Taxi, sin
embargo, para que éstos pueden prestar el servicio, deben cumplir los requisitos exigidos
en la Ley 769 de 2002, como encontrarse en óptimas condiciones técnico-mecánicas y de
emisiones  contaminantes,  portando  el  respectivo  certificado  de  haber  realizado  la
respectiva revisión, así como estar amparados con un Seguro Obligatorio de Accidentes
de Tránsito (SOAT).  

No obstante, el Decreto 1079 de 2015, citado en el presente escrito, establece que los
vehículos en esta modalidad deberán permanecer en este servicio por un término no
menor  de  cinco  (5)  años  años  contados,  a  partir  de  la  fecha  de  expedición  de  la
respectiva licencia de tránsito, fecha a partir de la cual, podrán solicitar el cambio de
servicio, el cual se tramitará conforme a las disposiciones vigentes sobre la materia y su
reposición deberá efectuarse con un vehículo nuevo. 
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Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y  en consecuencia no es de obligatorio cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes,  pues se trata de  “… orientaciones,  puntos  de vista,  consejos  y cumplen
tanto una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”,
conforme al  pronunciamiento de la Corte Constitucional Mediante Sentencia C-542 de
2005.

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Camila Alejandra Rodríguez Tapias – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
Revisó:    Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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